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INE 
 
“MUY, MUY ASUSTADOS” EN EL INE POR EL ALTO PRESUPUESTOS QUE PEDIRÁN PARA 2018 
 
El secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral (INE), Edmundo Jacobo, reconoció que van a enfrentar sus 
peores días, porque solicitarán un presupuesto muy alto para 2018, razón por la cual están “muy, muy asustados”. 
En julio pasado, la Dirección Ejecutiva de Administración planteó una cifra de 19 mil 990 millones. De acuerdo con 
fuentes del Instituto, luego de algunas negociaciones con las áreas se logró una disminución cercana a mil millones 
de pesos, aunque se intentaba reducir más el monto. Sin embargo, la cifra precisa se mantuvo en secreto a pesar de 
que la Comisión de Presupuesto sesionará hoy por la mañana y los proyectos debieron circularse el martes, cuando 
se emitió la convocatoria, como establece el Reglamento de Comisiones. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 16, CLAUDIA 
HERRERA BELTRÁN) 
 
PRD PIDE AL INE INVESTIGAR A LOZOYA 
 
El Partido de la Revolución Democrática (PRD) presentó otra queja ante el Instituto Nacional Electoral (INE) para 
que indague si el presidente Enrique Peña Nieto y Emilio Lozoya Austin realizaron operaciones ilícitas en la 
campaña de 2012 con dinero de la empresa brasileña Odebrecht. La secretaria general, Beatriz Mojica, pidió que se 
investigue una posible aportación de ente mercantil prohibido, uso de recursos de procedencia extranjera y rebase 
de tope de gastos de campaña. Esta es la segunda queja que recibe el INE en torno al caso Odebrecht; la víspera, 
Horacio Duarte, representante de Morena, presentó otra en contra de Peña Nieto y del PRI. (LA JORNADA, 
POLÍTICA, P. 4, CLAUDIA HERRERA) 
 
LAS ELECCIONES EN PUERTA/ MARCO ANTONIO BAÑOS 
 
El año próximo se abrirán las urnas para elegir tres mil 416 cargos de representación popular en todo el país, entre 
ellos se renovará la Presidencia de la República, 128 senadurías, 500 diputaciones federales, ocho gubernaturas y 
la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. Los comicios presidenciales coinciden por primera vez con 30 
contiendas locales y eso involucra un trabajo conjunto entre la autoridad electoral nacional y los árbitros de cada 
entidad federativa, quienes siguen siendo autónomos y responsables de actividades sustantivas en sus respectivos 
procesos electivos. Desde la reforma 2014 los consejeros que conducen institutos electorales locales son 
nombrados por el INE y no más por los congresos locales, de ahí que existe una corresponsabilidad de origen 
respecto a su desempeño y también un buen número de acciones que se ejercen a nivel central, desde la autoridad 
nacional, por ejemplo la fiscalización de gastos de precampañas y campañas locales o la administración de tiempos 
en radio y televisión. Viene pues una intensa época de competencia política que sumará las tensiones de aspirantes 
a cargos locales y federales en un mismo periodo. Con el nuevo esquema de relación entre las elecciones locales y 
federales, desde 2015 se han organizado 24 comicios a gobernador, 14 de ellos con resultados de alternancia y 
todos con escenarios considerablemente competitivos, muy cerrados en algunos casos. (EL SOL DE MÉXICO, 
NACIONAL, P. 10, MARCO ANTONIO BAÑOS) 
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ELECCIONES 2017 
 
SEÑALAN EN EL ESTADO DE MÉXICO OPACIDAD EN PROGRAMAS 
 
El Estado de México devengó en los primeros meses de 2017 todo el presupuesto destinado a la entrega de 
programas sociales en la entidad, señaló la organización Incide Social. En un estudio realizado por dicha 
organización, se concluyó que, además, los programas en la entidad no están blindados, son opacos y se utilizan a 
discrecionalidad, lo que pudo facilitar que se les diera un uso electoral en las pasadas elecciones. De acuerdo con 
Ivet Pérez Molina, encargada de elaborar el estudio, el presupuesto del estado en 2017 fue de 260 mil 318 millones 
de pesos, de los cuales 60.5%, equivalente a 157 mil 492 millones, es destinado a programas sociales de distinta 
índole. (REFORMA, NACIONAL, P. 17, HÉCTOR GUTIÉRREZ) 
 
SE FEMINIZÓ LA DELINCUENCIA ELECTORAL EL 4 DE JUNIO: FEPADE 
 
Durante los comicios del pasado 4 de junio, en cuatro estados se dio una feminización de la delincuencia electoral, 
ya que de 240 investigaciones, 57% corresponden a mujeres, entre las que destacan vocales de programas sociales 
como Prospera, sostuvo Santiago Nieto, titular de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales 
(Fepade). En la presentación de los resultados del análisis sobre el grado de protección de dichos programas en 
proceso del Estado de México, realizado por Incide Social, Nieto señaló que hay criminalización y feminización de 
la delincuencia electoral. “Existe una política de condicionamiento de programas que utiliza a las mujeres”, 
advirtió. Precisó que de 303 carpetas de investigación tras los comicios mexiquenses, 39 son por peculado y 26 por 
amenazas, además de que 39.4% de las personas indiciadas por un delito electoral están relacionadas con un 
partido: el PAN tiene 18% de los casos. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 16, ANGÉLICA ENCISO L.) 
 
SALA SUPERIOR 

 
SE INAUGURA EL SEGUNDO TALLER DE PROFESIONALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE INTERPRETACIÓN EN 
LENGUA DE SEÑAS MEXICANA EN EL ÁMBITO JURÍDICO 
 
La Sala Regional Especializada, el Centro de Capacitación Judicial Electoral y la Dirección General de Igualdad de 
Derechos y Paridad de Género del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) inauguraron el 
Segundo Taller Nacional de Profesionalización de los Servicios de Interpretación en Lengua de Señas Mexicana en 
el Ámbito Jurídico, que tiene como objetivo ofrecer a profesionistas de la interpretación de la lengua de señas 
mexicana herramientas para capacitarse y actualizarse en el ejercicio de su actividad dentro del ámbito jurídico.  
Este taller es fundamental para que los especialistas en lengua de señas mejoren sus habilidades y su desempeño 
al interpretar a las personas con discapacidad auditiva como partes en los procesos judiciales en el sistema 
jurídico mexicano, y contribuyan al fortalecimiento democrático y la protección de los derechos de las personas 
sordas. Al inaugurar los trabajos del taller, el magistrado de la Sala Superior del TEPJF, Felipe de la Mata Pizaña, 
subrayó que las autoridades judiciales deben asegurar a todas aquellas personas con discapacidad, un debido 
proceso que proteja a plenitud sus derechos humanos; de ahí la importancia de la capacitación para hacer frente a 
ese gran reto. (NOTIMEX.GOB.MX, REDACCIÓN) 
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TEPJF APLAZÓ SESIÓN SOBRE IMPUGNACIONES A COMICIOS DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) aplazó para hoy la sesión en la que resolverá las 
impugnaciones relacionadas con la elección del Estado de México para ajustar el número de casillas en que 
ordenará el recuento de votos. De acuerdo con fuentes partidistas y del TEPJF, se tenía planeado que serían 400, 
pero al final la cifra aumentó a 500.  El TEPJF anunció que efectuaría su sesión ayer a las 11:30 horas, pero la fue 
difiriendo hasta que anoche anunció que se llevará a cabo hoy a la misma hora. En el orden del día estaban 
enlistados 67 asuntos, entre los que destacan las impugnaciones presentadas en su mayoría por Morena, después 
por PT, PAN y PRD contra el triunfo de Alfredo del Mazo en la elección de gobernador. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 
17, CLAUDIA HERRERA; JORNADA.UNAM.MX, CLAUDIA HERRERA) 
 
PELEAN POLÍTICOS AUTOPROMOCIÓN 
 
La Presidencia de la República, gobernadores, legisladores y medios de comunicación agrupados en la Cámara 
Nacional de la Industria de Radio y Televisión se resisten a acatar los lineamientos de “piso parejo” aprobados por 
el Instituto Nacional Electoral (INE). Las reglas aprobadas por unanimidad por los consejeros el 20 de julio 
prohíben la promoción personalizada de aspirantes a cargos de elección popular y difundir programas de 
gobierno. Dichas normas aplicarán a partir del 8 de septiembre, cuando arranca el proceso electoral federal de 
2018, y estarán vigentes por lo menos hasta la tercera semana de noviembre, cuando comienzan las precampañas 
electorales. 
 
LO QUE BUSCA EL INE ES QUE HAYA “PISO PAREJO” PARA TODOS LOS ASPIRANTES PARTIDISTAS, 
INDEPENDIENTES E INSTITUTOS POLÍTICOS. 
 
No obstante, las 334 impugnaciones presentadas hasta ayer ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) a dichos lineamientos han esgrimido, entre otras, presuntas violaciones al “derecho a la 
información” o a la “libertad de expresión”. (REFORMA, PORTADA, P. 1, HÉCTOR GUTIÉRREZ) 
 
PRD DISCUTIRÁ RENOVACIÓN DE DIRIGENCIA EN SEPTIEMBRE 
 
El Partido de la Revolución Democrática (PRD) informó que el próximo 3 de septiembre celebrará su Consejo 
Nacional. La presidenta nacional del PRD, Alejandra Barrales, informó que se determinarán temas como la 
renovación de la dirigencia y la ratificación de la ruta política en torno al Frente Amplio. Indicó que derivado del 
acuerdo que se alcanzó, el próximo lunes se realizará la sesión del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) en el que se 
habrán de aprobar los documentos que se llevarán a discusión en el Consejo. En tanto, algunas corrientes 
perredistas se unieron para demandar a la dirigencia nacional que se realice una elección para la renovación del 
CEN, al acusar que Barrales, Miguel Ángel Mancera y Héctor Bautista utilizan como “botín político” su posición en 
el partido. Vladimir Aguilar, coordinador nacional de Foro Nuevo Sol, y Carlos Sotelo, de Militantes de Izquierda, 
reclamaron que se busque renovar la dirigencia por acuerdo de un grupo en lugar de abrir la elección a los 
militantes. Recordaron que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ordenó al PRD realizar su 
Consejo para definir el formato de elección, pero se hizo caso omiso por parte de Barrales, a quien acusaron de 
buscar mantenerse en el cargo para incidir en decisiones rumbo a 2018. (MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 12, OMAR 
BRITO Y CAROLINA RIVERA) 
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OPINIÓN DEL TEPJF PODRÍA INCLINAR LA BALANZA A FAVOR: PAN 
 
La bancada del Partido Acción Nacional (PAN) en el Congreso de Nuevo León advirtió que la opinión que emitió el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), en la que avaló la nueva Ley Electoral como vigente 
en lugar de la de 2014, podría inclinar la balanza a su favor en la resolución que tome la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN). Esto pese a que las fracciones de minoría de Movimiento Ciudadano e independientes 
desestimaron la postura que tomó el órgano electoral, al argumentar que sólo se trataba de una opinión que podría 
no ser tomada en cuenta por la Corte en su decisión sobre la Ley Electoral que aplicará para 2018. Arturo Salinas, 
coordinador de la bancada, mencionó que “ante la ignorancia [de algunos diputados] no hay defensa”, pues la 
postura del TEPJF es válida y podría ser determinante en el fallo final; sin embargo, advirtió que antes de celebrar 
habría que esperar a que la Corte resuelva. (MILENIO.COM, VICTORIA FÉLIX)  
 
SALA REGIONAL ESPECIALIZADA 
 
TEPJF APLICA CASTIGO AL PAN 
 
La Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación concluyó que el Partido 
Acción Nacional (PAN) y la empresa Radio Centro violaron la ley electoral al difundir cápsulas con extractos de una 
entrevista realizada al presidente del partido, Ricardo Anaya Cortés. Las cápsulas fueron difundidas en diciembre 
del año pasado. Según el Tribunal Electoral, el blanquiazul realizó propaganda política con esos mensajes; la 
resolución fue aprobada el 22 de agosto. (EL HERALDO DE MÉXICO, EL PAÍS, P. 7, NAYELI CORTÉS) 
 
ENTIDADES FEDERATIVAS 
 
CIUDAD DE MÉXICO 

 
PREFIEREN A SHEINBAUM 
 
Claudia Sheinbaum va al frente en las preferencias para la candidatura de Morena a jefe de gobierno de la Ciudad 
de México, tanto entre electores en general como entre simpatizantes morenistas. La ventaja que obtiene sobre sus 
rivales se explica por la opinión más positiva que genera entre los potenciales votantes, según se observa en la 
reciente encuesta BGC-Excélsior en viviendas levantada en la capital. Sheinbaum alcanza 45% de las preferencias 
efectivas del electorado en general, en tanto Ricardo Monreal y Martí Batres disputan la segunda posición con 26% 
y 23%, respectivamente. Mario Delgado alcanza sólo 6 por ciento. Entre simpatizantes de Morena, la contienda es 
más cerrada, pues la actual jefa delegacional de Tlalpan obtiene 37% contra 32% para Monreal, 27% para Batres y 
4% para Delgado. Por otro lado, en otra encuesta elaborada por El Financiero, se pública que Morena y PT captan 
casi la mitad de las preferencias en la Ciudad. El 49% del electorado capitalino votaría por una alianza entre 
Morena y PT, frente a 34% que optaría por PAN-PRD. Mientras tanto, la encuesta que decidirá al candidato de 
Morena a jefe de gobierno se procesa en la oficina de Andrés Manuel López Obrador, líder de dicho instituto 
político, y en la de su hijo, Andrés Manuel López Beltrán. Los domicilios de ambos despachos se encuentran sobre 
la calle San Luis Potosí, en la colonia Roma. (EXCÉLSIOR, PORTADA Y PRIMERA, P. 1 Y 7, ULISES BELTRÁN Y 
ALEJANDRO CRUZ; EL FINANCIERO, NACIONAL, P. 41, REDACCIÓN; REFORMA, PORTADA, P. 1, PAOLA RAMOS, 
SHELMA NAVARRETE Y ZEDRYK RAZIEL) 
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NAYARIT 
 

TESTIGOS DENUNCIAN A GOBERNADOR DE NAYARIT 
 
Con los testimonios de 10 de los más de 400 casos que han recabado en más de dos meses, los promotores de la 
creación de una Comisión de la Verdad que investiga la presunta corrupción en la administración del gobernador 
Roberto Sandoval, comparecieron ante los diputados locales de Nayarit para entregar expedientes y pedir que 
integren a la brevedad una comisión investigadora. Los ciudadanos que hablaron ante los legisladores dieron 
cuenta de despojos y amenazas por parte de varios funcionarios públicos, entre ellos, el propio mandatario, el 
exfiscal Édgar Veytia y el alcalde con licencia de San Blas, Hilario Ramírez Villanueva, quien desde que concluyó el 
pasado proceso electoral, en el que buscó la gubernatura, no ha vuelto a su cargo. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 15, 
RAÚL TORRES) 
 
OAXACA 

 
OAXACA, ENTIDAD SEGURA, AFIRMA MURAT HINOJOSA 
 
El gobernador de Oaxaca, Alejandro Murat Hinojosa, rechazó que su entidad sea insegura, como lo consideró el 
Departamento de Estado estadunidense, el cual recomendó a sus ciudadanos no visitar las regiones Istmo, Costa y 
Valles Centrales por la violencia que ahí prevalece, según el país vecino. De gira por el Istmo de Tehuantepec, una 
de las regiones consideradas de alto riesgo por las autoridades de Estados Unidos, Murat Hinojosa aseguró en el 
municipio de Asunción Ixtaltepec que Oaxaca es un estado tranquilo que, de acuerdo con el Sistema Nacional de 
Seguridad, es la sexta entidad menos insegura. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 10, JORGE PÉREZ ALFONSO Y 
PATRICIA VÁZQUEZ) 
 
INFORMACIÓN RELEVANTE 
 
PEÑA NIETO SE REÚNE CON DOS VÍCTIMAS DEL TIROTEO EN EL COLEGIO AMERICANO 
 
El presidente de México, Enrique Peña Nieto, se reunió en la residencia oficial de Los Pinos con Ana Cecilia Díaz 
Ramos y Luis Fernando Ramírez González, estudiantes del Colegio Americano del Noreste, quienes recibieron 
impactos de bala durante un tiroteo, en enero pasado, al interior de su salón. El encuentro del presidente con los 
estudiantes de Monterrey se desarrolló en el marco de las actividades privadas del mandatario. Ana Cecilia y Luis 
Fernando acudieron al encuentro junto con sus respectivas familias. “Acompañados de sus familias, los jóvenes 
estudiantes Ana Cecilia Díaz Ramos y Luis Fernando Ramírez González conversaron hoy [ayer], en la residencia 
oficial de Los Pinos, con el presidente Peña Nieto. Los dos jóvenes resultaron heridos en el incidente ocurrido en 
enero pasado en una escuela secundaria de Monterrey”, detalló anoche en un comunicado la casa presidencial.  
(EL UNIVERSAL, PORTADA Y NACIÓN, P. 1 Y 6, FRANCISCO RESÉNDIZ) 
 
EL PAÍS NO NECESITA DE UN MESÍAS: OCHOA REZA 
 
El presidente del PRI, Enrique Ochoa Reza, aseguró que México no necesita de un supuesto salvador mesiánico que 
dé reversa a los cambios logrados, pues —dijo— México avanza cuando hay gobiernos priistas. “Con distintos 
indicadores sociales que señalan que vamos avanzando en la dirección correcta, estamos demostrando que el país 
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no necesita de un supuesto salvador mesiánico que dé reversa a los cambios que México ya ha logrado”, dijo al 
encabezar en Toluca la sesión extraordinaria del Consejo Político del PRI en el Estado de México. En compañía del 
gobernador del Estado de México, Eruviel Ávila; del gobernador electo, Alfredo del Mazo, Ochoa Reza sostuvo que 
el triunfo en la elección del 4 de junio en el Estado de México fue una victoria para el priismo de todo el país. 
(EXCÉLSIOR, PRIMERA, P. 6, ROBERTO PACHECO; EL UNIVERSAL, PORTADA Y NACIÓN, P. 1 Y 6, REDACCIÓN) 
 
ALTO GRADO DE OPACIDAD EN MANEJO FINANCIERO DE PARTIDOS: NOSOTRXS 
 
A pesar de que en los tres años recientes los partidos políticos nacionales han recibido en conjunto prerrogativas 
por 13 mil 305 millones de pesos, su comportamiento en materia de transparencia los coloca en un alto grado de 
opacidad en rubros fundamentales de sus manejos financieros, como contratos y convenios con empresas, gastos 
en comunicación social y aportaciones a precampañas y campañas, denunció la organización Nosotrxs, con base en 
una revisión de los portales. En el análisis se advierte que, con excepción de Movimiento Ciudadano, que tiene un 
alto nivel de cumplimiento de sus obligaciones de transparencia, se detectó que de las 33 obligaciones contenidas 
en el artículo 70 de la ley en la materia (asociada a manejos financieros), los partidos desacatan ostensiblemente 
13 de ellas. Por lo que hace al artículo 76, obligaciones específicas de los partidos asociadas a su vida interna, 
infringen en 10 de las 30 que están contempladas. De acuerdo con la organización, los partidos con mayor nivel de 
incumplimiento son, en orden de mayor opacidad: PT, PRD y Morena. El primero ha desacatado 24% de las 
obligaciones genéricas del artículo 70, y sólo ha cumplido 3.3% de lo concerniente a su vida interna. (LA JORNADA, 
POLÍTICA, P. 16, ALONSO URRUTIA) 
 
ANAYA ACUSA COMPLOT, PERO NO NIEGA PATRIMONIO 
 
El presidente nacional del PAN, Ricardo Anaya, calificó de “infamia” lo difundido por el diario El Universal con 
respecto al incremento que registra el patrimonio de su familia política; no obstante, en ningún momento rechazó 
el crecimiento exponencial de bienes y empresas que poseen. Con el argumento de que el gobierno federal y el PRI 
orquestan una campaña en su contra, ligada a la discusión sobre el pase directo del actual procurador General de la 
República, para convertirse en fiscal general —que no ha sido analizada en los últimos días por los órganos 
legislativos—, el dirigente denunció que recibió una serie de amenazas. Dicho diario documentó que en casi tres 
lustros la familia política de Anaya, que encabezan sus suegros Donino Ángel Martínez Diez y Maribel Natalia 
Franco, logró ampliar un imperio inmobiliario, al pasar de cuatro a 17 empresas e incrementar de seis inmuebles 
—que tenían un valor de 21.9 millones de pesos— a 33, con un precio aproximado de 308 millones de pesos 
(EL UNIVERSAL, PORTADA Y NACIÓN, P. 1 Y 10, REDACCIÓN) 
 
GRACO Y RUIZ ESPARZA CHOCAN POR PASO EXPRÉS 
 
El gobernador de Morelos, Graco Ramírez, rechazó acudir a la PGR a entregar la información sobre la reunión que 
tuvo con el presidente Enrique Peña Nieto y el secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz Esparza, 
donde les advirtió sobre las fallas del Paso Exprés de Cuernavaca, Morelos. “Yo no soy sujeto para ir a la PGR, hay 
una averiguación abierta en la Fiscalía del Estado de Morelos y están coordinándose, pero sería importante que el 
peritaje que se hizo de manera independiente sea entregado a la Procuraduría para que se pueda ver quiénes son 
los responsables”, dijo. Ello, luego de que legisladores del PT, Morena y PRD le exigieron presentar una denuncia 
ante la PGR, pues en la reunión de trabajo con integrantes de la Tercera Comisión de la Permanente, el gobernador 
dijo que advirtió al presidente Peña Nieto y a Ruiz Esparza sobre las fallas técnicas del Paso Exprés previo a la 
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inauguración de la obra. El diputado de Morena Vidal Llerenas dijo que con esa declaración, el gobernador de 
Morelos acusa al presidente de la República y al titular de la SCT de negligencia. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 4, 
ALBERTO MORALES, MISAEL ZAVALA Y JUAN ARVIZU) 
 
MÉXICO NEGOCIARÁ SIN ESTRIDENCIAS EL TLCAN: MEADE 
 
El mensaje más reciente que lanzó por Twitter el presidente de Estados Unidos, Donald Trump, advirtiendo que el 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) se cancelará en algún momento, justo a una semana de 
que comenzó la renegociación del mismo con México y Canadá, fue desestimado por los titulares de la Secretaría 
de Hacienda, José Antonio Meade, y de Economía, Ildefonso Guajardo, quienes remarcaron que el gobierno federal 
seguirá adelante con el proceso. “Ya extrañábamos al presidente Trump con sus mensajes”, comentó Guajardo ante 
empresarios del sector logístico. Aunque pareció minimizar el tuit de Trump, también dijo que si Estados Unidos se 
sale del TLCAN, el gobierno federal tiene un plan B y les remarcó que como sector privado tienen una gran 
responsabilidad al respecto, pero no dio ningún detalle. Meade puntualizó que “México se conducirá con 
sobriedad, temple, sin estridencias y con la certeza de lo mucho que México aporta al dinamismo de la región 
norteamericana”. (LA JORNADA, PORTADA Y ECONOMÍA, P. 1 Y 21, SUSANA GONZÁLEZ) 
 
A NUÑO NO LO DISTRAEN “ESPECULACIONES” PARA 2018 
 
Ante los rumores que lo posicionan como uno de los aspirantes a la Presidencia de la República, el secretario de 
Educación Pública, Aurelio Nuño Mayer, agradeció el reconocimiento a su trabajo, pero —afirmó— no se distraerá 
con “especulaciones” y continuará con sus responsabilidades. El funcionario federal dijo desconocer por qué su 
nombre “suena” entre los posibles candidatos del PRI para los comicios de 2018, sin embargo, refirió que “se 
mantiene concentrado en su trabajo para impulsar la transformación de México con la Reforma Educativa y el 
Nuevo Modelo Educativo”. (EXCÉLSIOR, PRIMERA, P. 6, REDACCIÓN) 
 
DICHOS DE TRUMP SOBRE TLCAN, ESTRATEGIA DE NEGOCIACIÓN: VIDEGARAY 
 
Las amenazas del presidente de Estados Unidos, Donald Trump, sobre sacar a Estados Unidos del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte (TLCAN) son parte de su estrategia de negociación, dijo el secretario de Relaciones 
Exteriores, Luis Videgaray. Durante un mitin en Arizona, Trump advirtió que no ve posible alcanzar un nuevo 
acuerdo con México y Canadá, por lo que "probablemente acabaremos terminando el TLC en algún momento". 
(MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 6, CAROLINA RIVERA, LUIS MONTERO Y PEDRO DOMÍNGUEZ) 
 
PGR INVESTIGA RED DE CORRUPCIÓN DE SANDOVAL 
 
La investigación por enriquecimiento ilícito que tiene abierta la Procuraduría General de la República (PGR) en 
contra del gobernador de Nayarit, Roberto Sandoval, apunta a por lo menos 10 personas cercanas al mandatario 
que habrían participado. De acuerdo con los avances de la indagatoria, radicada en la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delitos Federales en contra de quien se ha jactado de “limpio y transparente”, 
servidores públicos, familiares y amigos han servido en el engranaje para adquirir bienes inmuebles, caballos, 
ganado y contratos de obra pública de los que ellos también se beneficiaron. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 14, 
DENNIS A. GARCÍA) 
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LLAMAN A SANCIONAR A GOBIERNOS OMISOS 
 
El secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong, se quejó de los gobernadores y alcaldes “comodinos e 
irresponsables” que no asumen sus funciones en materia de seguridad. Durante una reunión privada con 
legisladores del PVEM, el funcionario federal se pronunció a favor de que se sancione a los servidores públicos, de 
todos los niveles de gobierno, que no cumplen con su obligación de profesionalizar a las policías. (REFORMA, 
NACIONAL, P. 6, CLAUDIA GUERRERO) 
 
GÉNEROS DE OPINIÓN 

 
HISTORIAS DE REPORTERO/ SACIAMORBOS/ CARLOS LORET DE MOLA 
 
En breve, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación tendrá que tomar una decisión sobre la elección 
de Coahuila. El INE ha presionado vehementemente para que esa elección se anule y ninguno de los dos candidatos 
pueda contender de nuevo. Consideran que le daría legitimidad a las autoridades electorales de cara al 2018. Por 
cierto, tanto en el INE como en el Tribunal detectan que el cabildeo de Ricardo Anaya para que se invalide esa 
elección responde a un interés personalísimo: tener discurso para que no le echen en cara que en las elecciones de 
2017, pudiendo ganar tres, ganó sólo una. Y cuentan que no ha tenido empacho en mandar la señal de que no le 
importa que inhabiliten para volver a ser candidato a Guillermo Anaya, el panista que buscó esa gubernatura.  
(EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 8, CARLOS LORET DE MOLA) 
 
INE Y TEPJF: RECUPERAR LA AUTORIDAD PERDIDA/ HUGO A. CONCHA CANTÚ 
 
Los consejeros del INE mencionan constantemente que en 2018 será la elección más difícil de la historia, porque 
en julio entrante se elegirán presidente, 128 senadores y 500 diputados. A esto hay que sumarle las 30 elecciones 
locales que se llevarán a cabo de manera simultánea. Tienen razón. Las elecciones de 2018 serán las más 
complicadas, pero no por la cantidad de trabajo, sino porque las autoridades han perdido credibilidad. Las dudas 
sobre su actuar no son nuevas. Comenzaron con una desafortunada e incompleta reforma de 2014 y continuaron 
en otros capítulos: cuando los partidos eligieron a los consejeros y magistrados a partir de su cercanía; con las 
exoneraciones y reducciones de las multas al Partido Verde, a pesar de sus constantes desafíos; con las múltiples 
sentencias a modo y sin lógica jurídica por parte de los integrantes anteriores de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral; y con el silencio y la justificación frente a los escandalosos abusos e injerencias gubernamentales en las 
elecciones de Coahuila y el Estado de México. […] El Tribunal, por su parte, tiene que resolver la nulidad de las 
elecciones en Coahuila y los recursos en contra de los lineamientos, entre muchos otros asuntos. Los integrantes 
de los órganos de dirección del INE y de la Sala Superior del Tribunal Electoral están frente a una temible realidad. 
Se requiere de una actuación decidida, responsable y audaz. No más complicidades, aunque en ello vaya su cargo. 
(EL UNIVERSAL, OPINIÓN, P. 18, HUGO A. CONCHA CANTÚ) 
 
BITÁCORA DE GUERRA/ ¿ÁRBITRO VENDIDO?/ HANNIA NOVELL 
 
Las elecciones de 2018 se antojan complicadas por múltiples causas: se esperan resultados muy cerrados y con 
ello se abre la posibilidad de la que sucesión presidencial se resuelva en el Tribunal Federal Electoral.  
Quien gane, se estima que lo hará con un tercio de los votos, pues habrá guerra sucia y el árbitro electoral llegará 
desgastado, impugnado y falto de credibilidad. A 10 meses de que los mexicanos acudamos a la cita con las urnas 
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para votar tres mil 326 cargos de elección popular, entre los que se encuentra la Presidencia de la República, nueve 
gubernaturas, 500 escaños de la Cámara de Diputados, 128 del Senado, la jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México, 66 diputaciones del Congreso capitalino y 16 alcaldías locales, entre otros. Por ello, el Instituto Nacional 
Electoral (INE) deberá enfrentar una cascada de impugnaciones contra los lineamientos que aprobó el pasado 20 
de julio. Esos lineamientos establecen la prohibición para que, a partir del 8 de septiembre, todos los aspirantes a 
cualesquiera de esos cargos puedan contratar propaganda en redes sociales, espectaculares, medios impresos o 
electrónicos. (EJE CENTRAL, NACIONAL, P. 8, HANNIA NOVELL) 
 
LEY DE RESPONSABILIDADES, PIEDRA ANGULAR DEL COMBATE A LA CORRUPCIÓN/ ARELY GÓMEZ 
GONZÁLEZ 
 
El Sistema Nacional Anticorrupción (SNA) es una plataforma que articula la cooperación y coordinación entre 
autoridades de todos los órdenes de gobierno e incorpora la participación formal de la ciudadanía de una manera 
sin precedente. Por el alcance del andamiaje institucional que construye se puede afirmar, con total contundencia, 
que con este sistema México inició una nueva era en el combate a la corrupción. La creación del SNA ha implicado 
el fortalecimiento de instituciones ya existentes, como la Secretaría de la Función Pública (SFP), la Auditoria 
Superior de la Federación y el Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como la creación de nuevas 
entidades, incluyendo la Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrupción y el Comité de Participación 
Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción. Cada uno de estos cambios y la operación del Sistema han sido 
establecidos en el marco jurídico reglamentario del Sistema, mediante la creación de cuatro nuevas leyes y la 
reforma de otras tres. Acompañando el artículo de opinión se dice que “Arely Gómez ha sido procuradora general 
de la República, senadora y titular de la Fepade. Ha trabajado en la SCJN y el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación”. (EJE CENTRAL, NACIONAL, P. 9, ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ) 
 
SÓLO PARA INICIADOS/ LOZOYA Y LAS MASTURBACIONES MENTALES/ JUAN BUSTILLOS 
 
Algunos de los pocos amigos que se pueden hacer en el periodismo político, y ciertos colegas que se sienten 
aludidos, me preguntan por qué, el viernes pasado, "defendí" a Emilio Lozoya si el caso de corrupción de 
Odebrecht, según ellos, está tan claro. Se equivocan; no hubo tal defensa de mi parte; para empezar no la necesita 
pues, como quedó visto, se defiende a sí mismo, lo hace muy bien y, en todo caso, cuenta con los mejores abogados, 
Javier Coello, padre e hijo. […] No es nuestra costumbre inventar, publicar lo que imaginamos, soñamos o nos 
dictan las manipuladoras fuentes dizque confiables; tampoco nos dejamos guiar por la venganza de quienes 
susurran al oído o pagan por desquitarse de sus contrarios desde la comodidad del anonimato. Tenemos nuestra 
propia amarga experiencia; en una ocasión ofendimos a la señora Sasha Montenegro y la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación falló en contra nuestra; nos disculpamos ampliamente y pagamos; en otra, el IFE y el Trife 
consideraron que influimos, al margen de la ley, en la elección a gobernador de Fernando Elizondo en Nuevo León 
y garantizamos y pagamos la sanción pecuniaria que nos fue impuesta. (DIARIO IMPACTO, NACIONAL, P. 3, JUAN 
BUSTILLOS) 
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